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ESTATUTO orgánico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción. 

El Órgano de Gobierno de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, con fundamento en los 
artículos, 29 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, así como el 40 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Sonora, ha aprobado y expide el siguiente: 

ESTATUTO ORGÁNICO DE LA SECRETARiA EJECUTJV A DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN 

CONSIDERANDO 

En el Diario Oficial de la Federación del 27 de mayo de 2015, se publicó el decreto que reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de entre las cuales 
se faculta al Congreso de la Unión para expedir la Ley General que establezca las bases de coordinación del 
Sistema Nacional Anticorrupción; las leyes que regulen la organización y facultades de la Auditoria Superior 
de la Federación y aquellas que normen la gestión, control y evaluación de los Poderes de la Unión y de los 
entes públicos de la Federación; la Ley que instituya el Tribunal Federal de Justicia Administrativa y que 
establezca su organización y su funcionamiento; y la Ley General que distribuya competencias entre los 
órdenes de gobierno para establecer las responsabilidades administrativas de los servidores públicos. 

A partir de ese Decreto de reformas estructurales a la Constitución Política Federal, en materia de 
combate a la corrupción, los integrantes de este Poder Legislativo, en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos Transitorios Primero, Cuarto y Séptimo del mencionado Decreto y en aras no sólo de atender el 
mandamiento constitucional, sino que además en respuesta al reclamo de los Sonorenses por castigar a los 
servidores públicos corruptos, tanto a nivel Estatal como Municipal, hemos venido realizando diversas 

· adecuaciones a nuestro marco jurídico local, a fin de dotar de facultades a diversos entes públicos que se 
encargarán de participar en el combate a la corrupción en el Estado. 

En ese tenor, en la sesión celebrada por el Pleno de este Poder Legislativo, el día 30 de Junio del 2016, 
se aprobó la Ley número 96, que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado de Sonora, para la implementación del Sistema Estatal Anticorrupción, misma que después de contar 
con el voto aprobatorio de la mayorla de los ayuntamientos del Estado, fue publicada en el Boletín Oficial No. 
43, sección 11, de fecha 28 de noviembre de 2016, con el objeto de crear el Sistema Estatal Anticorrupción, 
crear la Fiscalía General del Estado de Sonora. Posteriormente, en sesión celebrada también por el Pleno de 
esta Asamblea Legislativa, el dla 01 de diciembre del año 2016, se aprobó la Ley número 102, mediante la 
cual, después de ser ratificada por los ayuntamientos del Estado, se aprobaron nuevas modificaciones a 
nuestra Constitución Local , con el propósito de garantizar la correcta homologación con las reformas 
estructurales aprobadas a nivel federal en materia al combate a la corrupción . 

Con fecha de 11 de mayo del 2017 fue publicada en el Boletín Oficial del Estado de Sonora la Ley del 
Sistema Estatal Anticorrupción. 

Que el articulo, 28 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción señala que el órgano de gobierno estará 
integrado por los miembros del Comité Coordinador y será presidido por el presidente del Comité de 
Participación Ciudadana. 

Que el articulo, 40 fracción VII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, establece 
que el órgano Gobierno posee como atribución indelegable la expedición del Estatuto Orgánico de la 
Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, en el que se establezcan las bases de organización, 
así como las facultades y funciones que correspondan a las distintas áreas que integren a dicho organismo, y 

Que el órgano de Gobierno de la Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, en su Primera 
Sesión Extraordinaria celebrada el día 24 de enero de 2018, aprobó el Estatuto Orgánico de la Secretaria 
Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, en los términos siguientes: 

ESTATUTO ORGÁNICO 

CAPITULO\ 

DEL OBJETO Y ESTRUCTURA Y DE LA ENTIDAD 

ARTÍCULO 1. El presente Estatuto tiene por objeto establecer las bases de organización, así como la 
estructura y facultades de las unidades administrativas que integran la Secretaria Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción del Estado Sonora . 

ARTÍCULO 2. La Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Sonora es un 
organismo descentralizado, no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía 
técnica y de gestión cuyo objeto es fungir como órgano de apoyo técnico del Comité Coordinador del Sistema 
Estatal Anticorrupción del Estado de Sonora, a efecto de proveerle asistencia técnica, así como los insumos 
necesarios para el desempeño de sus atribuciones, establecidas en el Artículo, 143 A de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción. 

ARTÍCULO 3, Para los efectos de este Estatuto Orgánico se entenderá por: 
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l. Comisión Ejecutiva: Comisión Ejecutiva de la Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción 
del Estado de Sonora. órgano técnico auxiliar de la Secretaria Ejecutiva, conformado por el Secretario Técnico 
y las y los integrantes del Comité de Participación Ciudadana, con excepción del Integrante que funja en ese 
momento como presidente del mismo, encargado de la generación de los insumos técnicos necesarios para 
que el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Sonora realice sus funciones; 

11. Comité Coordinador: Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupclón del Estado de Sonora, 
integrado por las y los integrantes y con las facultades que se establecen en el Articulo, 143 A de la 
Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Sonora, responsable de establecer mecanismos de 
coordinación entre las y los integrantes del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Sonora y encargado 
del diseno, promoción y evaluación de políticas públicas integrales en el combate a la corrupción; 

111. Comité de Participación Ciudadana: Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal 
Anticorrupción del Estado de Sonora, instancia colegiada integrada por cinco ciudadanas y ciudadanos 
destacados por su contribución a la transparencia la rendición de cuentas o el combate a la corrupción, cuyo 
objetivo es coadyuvar en términos de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Sonora en el 
cumplimiento de los objetivos del Comité Coordinador, asl como fungir como la instancia de vinculación con 
las organizaciones sociales y académicas relacionadas con las materias del Sistema Estatal Anticorrupción 
del Estado de Sonora; 

IV. Órgano de Gobierno: Órgano de Gobierno de la Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción del Estado de Sonora, Integrado por las y los integrantes del Comité Coordinador y presidido 
por el Presidente del Comité de Participación Ciudadana; 

V. Órgano Interno de Control: Órgano Interno de Control de la Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción del Estado de Sonora; 

VI. Secretaria Ejecutiva: Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Sonora; 
órgano de apoyo técnico del Comité Coordinador, encargado de proveerle asistencia técnica, así como los 
insumos necesarios para el desempeno de sus atribuciones; 

VII. Secretario Técnico: Secretario Técnico de la Secretarla Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción 
del Estado de Sonora, servidor público a cargo de las funciones de dirección de la Secretaría Ejecutiva, asi 
como las demás que le confiere la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, y 

VIII. Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Sonora o Sistema Estatal: Instancia de coordinación 
entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos 
públicos. 

ARTÍCULO 4. Para el cumplimiento de su objeto, la Secretaria Ejecutiva contará con un órgano de 
Gobierno, que será la máxima autoridad administrativa, una Comisión Ejecutiva, como órgano auxiliar, una o 
un Secretario Técnico como titular y con las siguientes unidades administrativas. 

l. Unidad de Riesgos y Política Pública. 

11. Unidad de Servicios Tecnológicos y Plataforma Digital Estatal. 

111. Dirección General de Vinculación lnterinstitucional. 

IV. Dirección General de Administración. 

V. Dirección General de Asuntos Jurldicos. 

El Órgano de Gobierno se Integrará y funcionará en los términos previstos en la Ley del Sistema Estatal 
Anticorrupción, su Reglamento Interno y en las demás disposiciones jurldicas aplicables. 

CAPÍTULOII 

DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

ARTÍCULO 5. El órgano de Gobierno es el órgano máximo de administración, gobierno y dirección de la 
Secretarla Ejecutiva y se integra de la siguiente manera: 

Un representante del Comité de Participación Ciudadana, quien lo presidirá: 

11. El titular del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización; 

111. El titular de la Fiscalla Especializada Anticorrupción; 

IV. El titular de la Secretarla de la Contraloría General del Estado; 

V. Un representante del Consejo del Poder Judicial del Estado; 

VI. El Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa, y 

VII. El Presidente del Instituto Sonorense de Transparencia y Acceso a la Información pública y 
Protección de Datos. 

Con la finalidad de agilizar su operación, cada uno de los integrantes del Órgano de Gobierno, nombrará a 
un servidor público que funja como enlace permanente con la Secretarla Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupclón. 

ARTÍCULO 6. El Órgano de Gobierno tendrá como atribuciones indelegables, las siguientes: 
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l. Expedir el Estatuto Orgánico de la Secretaría Ejecutiva, así como aprobar, en su caso, sus 
modificaciones; 

11. Nombrar y remover, por mayoría calificada de cinco votos, al Secretario Técnico, en los términos 
establecidos en la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción; 

111 . Aprobar el calendario anual de sesiones, lo que realizará en la primera sesión ordinaria de cada 
ejercicio; 

IV. Establecer las políticas generales y definir las prioridades a las que deberá sujetarse la Secretaría 
Ejecutiva, relativas a su administración general; 

v. Aprobar los programas y presupuesto de la Secretaría Ejecutiva, así como sus modificaciones, en los 
términos de la legislación aplicable; 

VI. Autorizar de acuerdo con las leyes aplicables y el Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Sonora, las pollticas, bases y programas generales que regulen los convenios, contratos o 
acuerdos que deba celebrar la Secretaría Ejecutiva con terceros en obras públicas, adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de servicios relacionados con bienes muebles. 

El Secretario Técnico y, en su caso, los servidores públicos que deban intervenir de conformidad a las 
normas orgánicas de la misma, realizarán tales actos bajo su responsabilidad con sujeción a las directrices 
fijadas por el propio Órgano de Gobierno; 

VII. Aprobar la estructura básica de la organización de Secretaria Ejecutiva, así como las modtticaciones 
que procedan a la misma; 

VIII . Nombrar y remover a los servidores públicos de la Secretaría Ejecutiva que ocupen cargos con las 
dos jerarqulas administrativas inferiores a la de aquél, esto es, Titulares de Unidad y Directores Generales, asl 
como aprobar la fijación de sus sueldos y prestaciones y concedertes licencias; 

IX. Analizar y aprobar, en su caso, los informes periódicos que rinda el Secretario Técnico; 

X. Aprobar anualmente previo informe de los comisarios, y dictamen de los auditores externos, los estados 
financieros de la Secretaría Ejecutiva y autorizar la publicación de los mismos, y 

XI. Las demás que se le confiera en la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, en la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora y su Reglamento, asl como en las demás disposiciones legales 
aplicables. 

ARTICULO 7. El órgano de Gobierno celebrará por lo menos cuatro sesiones ordinarias por ano, además 
de las extraordinarias que se consideren convenientes para desahogar los asuntos de su competencia. 

ARTICULO 8. Las sesiones que celebre el Órgano de Gobierno, serán convocadas por su Presidente o a 
propuesta de cuatro integrantes de dicho órgano. 

Para la celebración de las sesiones, la convocatoria deberá ir acompanada del orden del dla y de la 
documentación correspondiente, los cuales deberán ser enviados por el Secretario Técnico y recibidos por los 
miembros del Órgano de Gobierno, con una anticipación no menor de cinco días hábiles, en el caso de las 
sesiones ordinarias y con una anticipación no menor de dos dlas hábiles en el caso de las sesiones 
extraordinarias. 

ARTICULO 9. Para poder sesionar válidamente, el Órgano de Gobierno requerirá la asistencia de la 
mayoría de sus miembros. En caso de ausencia del Presidente en la sesión, los miembros presentes 
nombrarán a quien deba conducir la misma. 

Todos los miembros del Órgano de Gobierno tendrán derecho a voz y voto en las sesiones de la misma. 

Sus acuerdos, resoluciones y determinaciones se tomarán siempre por mayorla de votos de los miembros 
presentes; en caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 

Los miembros del órgano de Gobierno deberán emitir su voto sobre los asuntos que se desahoguen en 
las sesiones respectivas, salvo que se encuentren impedidos legalmente para ello, en cuyo caso el interesado 
hará valer tal circunstancia, lo cual se asentará en el acta respectiva. 

Podrán participar con voz pero sin voto aquellas personas que el Órgano de Gobierno, a través del 
Secretario Técnico, decida invitar en virtud de su probada experiencia en asuntos que sean de su 
competencia. 

En caso de que el Órgano de Gobierno no pudiera sesionar en la fecha programada por falta de quórum, 
la reunión deberá celebrarse entre los cinco y quince dlas hábiles siguientes. 

CAPITULO 111 

DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 

ARTICULO 1 O. La Comisión Ejecutiva es el órgano técnico auxiliar de la Secretarla Ejecutiva y estará 
Integrada por: 

l. El Secretario Técnico, y 

11. El Comité de Participación Ciudadana, con excepción del miembro que funja en ese momento como 
su Presidente. 

ARTÍCULO 11. La Comisión Ejecutiva tendrá a su cargo la generación de los insumos técnicos necesarios 
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para que el Comité Coordinador realice sus funciones, razón por la cual contará con la atribución de elaborar 
las propuestas para ser sometidas a la aprobación de dicho comité respecto de: 

l. Las pollticas integrales en materia de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos 
de corrupción, asl como de fiscalización y control de recursos públicos: 

11. La metodología para medir y dar seguimiento, con base en indicadores aceptados y confiables, a los 
fenómenos de corrupción, asi como a las pollticas integrales a que se refiere la fracción anterior: 

111. Los informes de las evaluaciones que someta a su consideración el Secretario Técnico respecto de las 
políticas a que se refiere la fracción I de este articulo; 

IV, Los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y actualización de la información en 
materia de fiscalización y control de recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas 
administrativas y hechos de corrupción; 

V. Las bases y principios para la efectiva coordinación de las autoridades de los órdenes de gobierno en 
materia de fiscalización y control de los recursos públicos; 

VI. El informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio de las funciones y de la aplicación 
de las pollticas y programas en la materia; 

VII. Las recomendaciones no vinculantes que serán dirigidas a las autoridades que se requieran, en virtud 
de los resultados advertidos en el informe anual, así como el informe de seguimiento que contenga los 
resultados sistematizados de la atención dada por las autoridades a dichas recomendaciones, y 

VIII. Los mecanismos de coordinación con los Gobiernos municipales y el Sistema Estatal Anticorrupción. 

ARTÍCULO 12. La Comisión Ejecutiva podrá, en el ámbito de sus atribuciones, emitir los exhortos que 
considere necesarios a las autoridades integrantes del Comité Coordinador, a través del Secretario Técnico. 

ARTÍCULO 13. La Comisión Ejecutiva celebrará sesiones ordinarias y extraordinarias que serán 
convocadas por el Secretario Técnico. 

Las sesiones ordinarias se llevarán a cabo cada tres meses, por lo menos. 

Las sesiones extraordinarias se realizarán a propuesta del Secretario Técnico o de al menos dos de los 
miembros del Comité de Participación Ciudadana que lo integran. 

Para la celebración de las sesiones, la convocatoria deberá ir acampanada del orden del día y de la 
documentación correspondiente, los cuales deberán ser enviados por el Secretario Técnico y recibidos por los 
miembros la Comisión Ejecutiva con una anticipación no menor de cinco días hábiles, en el caso de las 
sesiones ordinarias y con una anticipación no menor de dos dias hábiles, en el caso de las sesiones 
extraordinarias. 

Si la reunión convocada no pudiera llevarse a cabo en la fecha programada, deberá celebrarse entre los 
cinco y diez días hábiles siguientes. 

ARTÍCULO 14, Para poder sesionar válidamente, la Comisión Ejecutiva requerirá de la asistencia de por 
lo menos tres miembros del Comité de Participación Ciudadana que lo integran. 

Los miembros del Comité de Participación Ciudadana podrán participar de las sesiones de la Comisión 
Ejecutiva vla remota, lo que deberá ser asentado en el acta que al efecto se levante, misma que deberá 
contener los acuerdos y determinaciones de la enunciada comisión; la cual se perfeccionará con la firma 
autógrafa de los participantes. 

Sus acuerdos y determinaciones se tomarán siempre por mayoría de votos: en caso de empate, el 
Secretario Técnico tendrá el voto de calidad. 

La Comisión Ejecutiva podrá invitar a sus sesiones a especialistas en los temas a tratar, los cuales 
contarán con voz pero sin voto, mismos que serán citados por el Secretario Técnico en los mismos términos 
establecidos para convocar a los miembros de la Comisión Ejecutiva. 

ARTÍCULO 15. Por las labores que realicen como miembros de la Comisión Ejecutiva, los integrantes del 
Comité de Participación Ciudadana no recibirán contraprestaciones adicionales a las que se les otorguen por 
su participación como integrantes de dicho comité, de conformidad con lo establecido en el articulo 32, párrafo 
tercero, de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción. 

CAPÍTULO IV 

DEL SECRETARIO TECNICO 

ARTÍCULO 16. El Secretario Técnico es el servidor público que tiene a cargo las funciones de dirección de 
la Secretarla Ejecutiva. 

ARTÍCULO 17, Para el desahogo de los asuntos de su competencia, el Secretario Técnico contará con las 
siguientes facultades: 

l. Administrar y representar legalmente a la Secretarla Ejecutiva; 

11. Formular los programas institucionales de corto, mediano y largo plazo, así como los presupuestos de la 
entidad y presentarlos para su aprobación al Órgano de Gobierno; 

111. Formular los programas y disposiciones que fijan el actuar normativo y organizacional de la Secretarla 
Ejecutiva, mismos que deberán ser aprobados por el Órgano de Gobierno; 
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IV. Establecer los métodos que permitan el óptimo aprovechamiento de los bienes muebles e inmuebles 
de la Secretaria Ejecutiva; 

V. Tomar las medidas pertinentes a fin de que las funciones de la entidad se realicen de manera 
articulada, congruente y eficaz; 

VI. Proponer al Órgano de Gobierno el nombramiento o la remoción de los servidores públicos de la 
Secretarla Ejecutiva que ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inferiores, esto es, Titulares de 
Unidad y Directores Generales, asl como la fijación de sueldos y demás prestaciones conforme a las 
asignaciones globales del presupuesto de gasto corriente aprobado por el propio órgano de Gobierno, 
mismas que estarán sujetas al tabulador de sueldos y salarios de la Administración Pública Estatal; 

VII. Autorizar los perfiles profesionales que deberán cubrir los cargos de los Titulares de Unidad y Director 
Generales, asl como proponerlos al Órgano de Gobierno. 

VIII. Supervisar la información y elementos estadísticos recabados que reflejen el estado de las funciones 
de la Secretaría Ejecutiva para asl poder mejorar la gestión de la misma; 

IX. Establecer los sistemas de control necesarios para alcanzar las metas u objetivos propuestos en los 
programas institucionales de la Secretaría Ejecutiva; 

X. Presentar periódicamente al Órgano de Gobierno el Informe del desempeno de las actividades de la 
Secretaría Ejecutiva, incluido el ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos y los estados financieros 
correspondientes. En el informe y en los documentos de apoyo se cotejarán las metas propuestas y los 
compromisos asumidos por la Secretaría Ejecutiva con las realizaciones alcanzadas; 

XI. Establecer los mecanismos de evaluación que destaquen la eficiencia y la eficacia con que se 
desempene la Secretaría Ejecutiva y presentar al órgano de Gobierno por lo menos dos veces al ano el 
Informe de la evaluación de gestión; 

XII. Actuar como secretario del Comité Coordinador y del Órgano de Gobierno; 

XIII. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Comité Coordinador y del Órgano de 
Gobierno; 

XIV. Elaborar y certificar los acuerdos que se tomen en el Comité Coordinador y en el Órgano de 
Gobierno, así como el de los instrumentos jurídicos que se generen en el seno de dicho órgano, llevando el 
archivo correspondiente en términos de las disposiciones aplicables: 

XV. Coordinar la elaboración de los anteproyectos de metodologlas, indicadores y políticas integrales para 
ser discutidas en la Comisión Ejecutiva y, en su caso, sometidas a la consideración del Comité Coordinador; 

XVI. Proponer a la Comisión Ejecutiva las evaluaciones que se llevarán a cabo de las polllicas integrales a 
que se refiere la fracción V del articulo 9 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, y una vez aprobadas 
realizarlas; 

XVII. Coordinar el trabajo técnico para la preparación de documentos que se llevarán como propuestas de 
acuerdo al Comité Coordinador, al Órgano de Gobierno y a la Comisión Ejecutiva; 

XVIII. Elaborar el proyecto de calendario de los trabajos del Comité Coordinador, del órgano de Gobierno 
y de la Comisión Ejecutiva, para su respectiva aprobación; 

XIX. Elaborar los anteproyectos de informes del Sistema Estatal Anticorrupción, someterlos a la revisión y 
observación de la Comisión Ejecutiva y remitirlos al Comité Coordinador para su aprobación; 

XX. Realizar estudios especializados en materias relacionadas con la prevención, detección y disuasión de 
hechos de corrupción y de faltas administrativas, fiscalización y control de recursos públicos por acuerdo del 
Comité Coordinador; 

XXI. Administrar las plataformas digitales que establecerá el Comité Coordinador, en términos de la Ley 
del Sistema Estatal Anticorrupción y asegurar el acceso a las mismas de las y los integrantes del Comité 
Coordinador y la Comisión Ejecutiva, conforme a las disposiciones legales aplicables, garantizando en todo 
momento la integridad de la información, asl como el registro puntual de la finalidad del acceso y el uso de la 
información; 

XXII. Integrar los sistemas de información necesarios para que los resultados de las evaluaciones sean 
públicas y reflejen los avances o retrocesos en la política estatal anticorrupción; 

XXIII. Expedir y certificar, en su caso, copia de los documentos o constancias que existan en los archivos 
de las unidades administrativas adscritas a la Secretarla Ejecutiva, de oficio o a petición de autoridad 
competente; 

XXIV. Celebrar convenios con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, Estatal 
y Municipal, con los gobiernos estatales y municipales, con los Poderes Legislativo y Judicial, federal y 
estatales, con las organizaciones de los sectores social y privado e instituciones públicas y privadas u 
organismos públicos internacionales; 

XXV. Participar en organismos y foros regionales, nacionales e Internacionales a efecto de promover una 
cultura de prevención y combate a la corrupción y de fiscalización y control de recursos públicos; 

XXVI. Proveer a la Comisión Ejecutiva los insumos necesarios para la elaboración de las propuestas a que 
se refiere la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción. Para ello, podrá solicitar la información que estime 
pertinente para la realización de las actividades que la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, de oficio o a 
solicitud de las y los integrantes de la Comisión Ejecutiva, y 
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XXVII. Las que señalen las diversas leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones 
administrativas aplicables. 

XXVIII . Poder general para administrar los bienes de la Secretarla Ejecutiva, así como otorgar y revocar 
poder, suscribir y celebrar cualquier tipo de título de crédito con motivo de aquella; 

XXIX. Poder general para otorgar y revocar poder para la apertura, manejo y giro de cuentas de cheques 
con motivo de la Secretaría Ejecutiva. 

XXX. Autorizar y realizar gastos, viáticos, alimentación , hospedaje, transporte que se generen con motivo 
de las actividades de la Secretaria Ejecutiva; 

XXXI. Operar los sistemas y procedimientos internos para la administración de los recursos financieros de 
la Secretaria Ejecutiva; 

XXXII. Designar a la Unidad de Transparencia; 

XXXIII. Atender todo lo relacionado en materia de transparencia y acceso a la infonmación pública; y 

XXXIV. Ejercer todas las facultades de la Secretaría Ejecutiva. 

CAPITULO V 

DE LAS ATRIBUCIONES GENÉRICAS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

ARTICULO 18. Las Unidades y las Direcciones Generales que conforman la Secretarla Ejecutiva, para el 
desahogo de los asuntos de su competencia contarán con las siguientes facultades comunes: 

l. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información y de protección de datos personales 
que les sean turnadas por razón de competencia por la Unidad de Transparencia; 

11. Expedir copias certificadas de los documentos que obren en los archivos a su cargo a solicitud del 
Secretario Técnico; 

111. Realizar las gestiones que estimen necesarias tendientes a garantizar la seguridad y debido 
tratamiento de la información que se genere, obtenga, adquiera, transforme o posea; 

IV. Proponer a su superior jerárquico, la suscripción de acuerdos, convenios y demás actos consensuales 
tendientes al cumplimiento de los objetivos institucionales que se relacionen con su ámbito de competencia; 

V. Acordar con su superior jerárquico inmediato, la resolución de los asuntos cuya tramitación se 
encuentre dentro del área de su competencia; 

VI. lmplemenlar acciones de coordinación con otras unidades administrativas, cuando así se requiera, 
para el mejor funcionamiento de la Secretaria Ejecutiva, previo acuerdo con su superior jerárquico inmediato; 

VII. Planear, programar, organizar, dirigir, ejecutar, controlar y evaluar el desarrollo de los programas, 
proyectos y acciones encomendados a su cargo, e informar sobre los avances correspondientes a su superior 
jerárquico inmediato; 

VIII. Rendir los informes necesarios y generar reportes sobre las actividades que lleva a cabo, en el ámbito 
de sus funciones, con la periodicidad que indique su superior jerárquico inmediato; 

IX. Coadyuvar en la elaboración de los manuales de procedimientos en el ámbito de sus funciones; 

X. Notificar las resoluciones, acuerdos y otros actos que se emitan en el ámbito de su competencia; 

XI. Realizar las gestiones necesarias para publicar la infonmación correspondiente a las obligaciones de 
transparencia de las áreas a su cargo, en el portal de Internet de la Secretaría Ejecutiva y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, y 

XII. Proporcionar la infonmación necesaria para la integración del informe sobre el cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia y demás disposiciones establecidas en la nonmatividad de la materia. 

CAPITULO VI 

DE LAS ATRIBUCIONES ESPECIFICAS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

ARTICULO 19. La Unidad de Riesgos y Políticas Publicas estará adscrita directamenle al Secretario 
Técnico y tendrá el cumplimiento de las siguientes atribuciones. 

l. Diseñar propuestas de políticas públicas encaminadas a la prevención, detección y disuasión de hechos 
de corrupción y de faltas administrativas, tomando en consideración las directrices que emita la Comisión 
Ejecutiva; 

11. Elaborar los anteproyectos de metodologías, indicadores y pollticas integrales que acuerde la Comisión 
Ejecutiva, para que previa aprobación de dicho órgano colegiado, sean sometidas a la consideración del 
Comité Coordinador; 

111. Diseñar las propuestas de las evaluaciones de las pollt icas integrales que se llevarán a cabo; 

IV. Realizar estudios especializados en materias relacionadas con la prevención, detección y disuasión de 
hechos de corrupción y de faltas administrativas, fiscalización y control de recursos públicos que le solicite el 
Secretario Técnico; 
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V. Proveer por conducto del Secretario Técnico, a la Comisión Ejecutiva de los insumos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones; 

VI. Elaborar, impulsar y participar en la ejecución de programas conjuntos y coordinados de promoción, 
difusión y vinculación que impulse la Secretaría Ejecutiva como parte de la agenda del Sistema Estatal 
Anticorrupción; 

VII. Diseñar programas conjuntos y coordinados de capacitación, actualización y profesionalización para 
los servidores públicos, estatales y municipales, tendientes a cumplir con los objetivos del Sistema Estatal 
Anticorrupción, cuyo contenido sea previamente aprobado por el Comité Coordinador; 

VIII. Elaborar los anteproyectos de informes que deba realizar la Secretaria Ejecutiva, previa aprobación 
del Secretario Técnico al Comité Coordinador, y 

IX. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y su Superior Jerárquico dentro de la 
esfera de sus atribuciones. 

ARTÍCULO 20. La Unidad de Servicios Tecnológicos y Plataforma Digital Estatal estará adscrita 
directamente al Secretario Técnico y tendrá el cumplimiento de las siguientes atribuciones. 

l. Proponer al Secretario Técnico la implementación de las tecnologías de la información y la comunicación 
acorde a las necesidades del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Sonora y de la Secretaría 
Ejecutiva, para el debido cumplimiento de sus atribuciones; 

11. Integrar los sistemas de información necesarios para que los resultados de las evaluaciones sean 
públicas y reflejen los avances o retrocesos en la política estatal anticorrupción, previa aprobación del Comité 
Coordinador; 

111. Implementar, mantener, actualizar y evaluar los servicios de las plataformas digitales cuya 
administración son responsabilidad de la Secretaria Ejecutiva; 

IV. Proponer la instauración de mecanismos de organización de la información que permitan la adecuada 
interacción entre los diversos sistemas de las entidades miembros del Sistema Estatal Anticorrupción; 

V. Promover la implementación de sistemas locales de información, en coordinación con el resto de las 
unidades administrativas de la Secretaría Ejecutiva; 

VI. Desarrollar proyectos estratégicos en materia de informática y tecnologías de la información para el 
cumplimiento de los objetivos institucionales; 

VII. Elaborar políticas, lineamientos y programas institucionales en materia de informática, tecnologías de 
la información y la comunicación relacionadas con el Sistema Estatal Anticorrupción que le solicite el 
Secretario Técnico; 

VIII. Difundir lineamientos, catálogos y normatividad informática de manera transversal entre todas las 
entidades del Sistema Estatal Anticorrupción; 

IX. Diseñar, coordinar y supervisar la aplicación, el desarrollo y la difusión de polltícas y estándares en 
materia de seguridad informática para el Sistema Estatal Anticorrupción, y 

X. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y su Superior Jerárquico dentro de la 
esfera de sus atribuciones. 

ARTÍCULO 21. La Dirección General de Vinculación lnterinstitucional estará adscrita directamente al 
Secretario Técnico y tendrá el cumplimiento de las siguientes atribuciones. 

l. Apoyar y dar seguimiento a la celebración de convenios, foros, seminarios, cursos y concursos que se 
lleven a cabo en el marco de las atribuciones de la Secretarla Ejecutiva en coordinación con los integrantes 
del Sistema Estatal; 

11. Proponer e impulsar mecanismos de colaboración y coordinación entre la Secretaría Ejecutiva y las y 
los integrantes del Sistema Estatal Anticorrupción en materia de prevención, detección y disuasión de hechos 
de corrupción y faltas administrativas; 

111. Llevar a cabo el monitoreo legislativo con relación a las iniciativas, proyectos, puntos de acuerdo, y 
demás actos que incidan en el ámbito de competencia de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anti corrupción; 

IV. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de apoyos, servicios y 
demás requerimientos de colaboración que realicen las y los integrantes del Sistema Estatal Anticorrupción, y 
canalizar o coordinar su atención a las unidades administrativas que correspondan de la Secretarla Ejecutiva, 
así como dar seguimiento para su debida atención; 

V. Formular y proponer al Comité Coordinador por conducto del Secretario Técnico, el programa para dar 
cumplimiento a la polltíca y estrategia de comunicación Social del Sistema Estatal Anticorrupción; 

VI, Formular y proponer al órgano de Gobierno por conducto del Secretario Técnico, el programa para dar 
cumplimiento a la politica y estrategia de comunicación Social de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción; 

VII. Requerir información a los Entes públicos con relación al cumplimiento de la política nacional y las 
demás pollticas integrales implementadas, así como recabar datos, observaciones y propuestas requeridas 
para su evaluación, revisión o modificación de conformidad con los indicadores generados para tales efectos; 
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VIII. Determinar e instrumentar los mecanismos, bases y pnnc1p1os para la coordinación con las 
autoridades de fiscalización, control y de prevención y disuasión de faltas administrativas y hechos de 
corrupción, en especial sobre las causas que los generan, y 

IX. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y su Superior Jerárquico dentro de la 
esfera de sus atribuciones 

ARTÍCULO 22. La Dirección General de Administración estará adscrita directamente al Secretario Técnico 
y tendrá el cumplimiento de las siguientes atribuciones. 

l. Administrar los recursos humanos, financieros y materiales de la Secretaria Ejecutiva; 

11. Vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable para la adecuada administración de los recursos 
humanos, financieros y materiales de la Secretaria Ejecutiva, a fin de garantizar el funcionamiento del 
conjunto de las unidades administrativas en un marco de transparencia y legalidad; 

111. Integrar el anteproyecto anual de presupuesto y estructura programática de la Secretaria Ejecutiva, de 
acuerdo con la normativa aplicable; 

IV. Realizar las gestiones necesarias ante las autoridades competentes en materia de recursos humanos, 
financieros y materiales; 

V. Administrar el presupuesto, contabilidad, tesorería, nómina y finanzas de la Secretarla Ejecutiva; 

VI. Administrar los recursos presupuestales no erogados en los plazos comprometidos en la planeación, 
puestos a disposición por las unidades ejecutoras de gasto, y proponer a la instancia que corresponda que 
dichos recursos sean reorientados a proyectos prioritarios, a fin de ejercer de manera eficiente el presupuesto 
autorizado a la Secretaria Ejecutiva; 

VII. Administrar los procesos relativos a la gestión de los recursos humanos de la Secretarla Ejecutiva; 

VIII. Coordinar la elaboración de los manuales, lineamientos, programas y demás disposiciones necesarias 
para el debido funcionamiento de la Secretaria Ejecutiva, en colaboración con las unidades administrativas de 
la misma que resulten competentes; 

IX. Aplicar y promover acciones orientadas a la capacitación y mejora continua para el fortalecimiento y 
desarrollo del clima organizacional; 

X. Definir, instrumentar y supervisar la operación de los programas de servicio social y prácticas 
profesionales en la Secretarla Ejecutiva, de acuerdo con la normatividad aplicable; 

XI. Llevar a cabo los procedimientos relativos a las adquisiciones, arrendamientos, obras públicas y 
contratación de servicios, así como administrar los servicios generales de la Secretaria Ejecutiva, en 
cumplimiento irrestricto de la normatividad aplicable; 

XII. Suscribir contratos y convenios en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, así como los demás actos de administración que prevean 
las disposiciones legales y administrativas aplicables a la Secretaría Ejecutiva: 

XIII. Presidir el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y el Comité de Bienes Muebles; 

XIV. Coordinar e integrar la propuesta del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
de cada ejercicio fiscal, en términos de las disposiciones aplicables; 

XV. Administrar íos bienes muebles e inmuebles patrimonio de la Secretaría Ejecutiva, así como 
establecer los mecanismos para su resguardo, custodia, almacenaje y, en su caso, desincorporación, asi 
como registrar contablemente los movimientos de altas y bajas, en términos de las disposiciones legales 
aplicables; 

XVI. Proponer al Secretario Técnico, los programas y acciones necesarias para garantizar condiciones de 
accesibilidad dirigidas a los grupos vulnerables y/o personas con discapacidad, a efecto de generar un 
ambiente de igualdad e inclusión tanto en su participación como en el ejercicio de sus derechos; 

XVII. Establecer, supervisar y evaluar el Programa Interno de Protección Civil para el personal, 
instalaciones, bienes e información de la Secretaría Ejecutiva, conforme a la normatividad aplicable; 

XVIII. Verificar el cumplimiento de normas de control y evaluación que emitan diversas autoridades en el 
ámbito de su competencia, asl como fungir como enlace en las visitas de revisión que realicen las instancias 
fiscalizadoras; 

XIX. Coordinar las actividades de la Secretarla Ejecutiva en materia de archivos conformados por los 
expedientes de las unidades administrativas en ejercicio de sus atribuciones o en el desarrollo de sus 
actividades, para su debida integración, administración, resguardo, organización, Clasificación, inventario, 
préstamo y consulta, transferencia, baja documental, conservación y concentración, en términos de lo 
dispuesto por la normatividad aplicable, y 

XX. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y su Superior Jerárquico dentro de la 
esfera de sus atribuciones. 

ARTÍCULO 23. La Dirección General de Asuntos Jurídicos estará adscrita directamente al Secretario 
Técnico y tendrá el cumplimiento de las siguientes atribuciones. 

l. Representar legalmente a la Secretaria Ejecutiva en asuntos jurisdiccionales, contencioso
administrativos y ante toda clase de autoridades administrativas, judiciales y laborales, en los procesos de 
toda índole, cuando requiera su intervención y para absolver posiciones; 
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11. Rendir los informes previos y justificados que en materia de amparo deban presentarse, promover o 
desistirse, en su caso, de los juicios de amparo y, en general, ejercitar todas las acciones que a dichos juicios 
se refieran; 

111. Presentar denuncias de hechos, querellas, desistimientos y otorgar perdones ante el Ministerio Público 
u otras autoridades competentes, únicamente en asuntos que afecten los intereses jurldicos o legítimos de la 
Secretaria Ejecutiva; 

IV. Coadyuvar en el trámite de los procesos judiciales y procedimientos jurisdiccionales ante las 
autoridades competentes, en los asuntos que la Secretarla Ejecutiva posea interés jurldico o legitimo alguno; 

V. Someter a consideración del Secretario Técnico, las alternativas jurldicas de solución a los asuntos 
considerados como relevantes o especiales de la Secretarla Ejecutiva; 

VI. Emitir opinión a las unidades administrativas sobre los ordenamientos legales aplicables en el ámbito 
de competencia de la Secretaria Ejecutiva, asl como los criterios de interpretación administrativa y aplicación 
jurídica; 

VII. Asesorar jurldicamente a las unidades administrativas de la Secretaria Ejecutiva, cuando éstas lo 
soliciten; 

VIII. Compilar y promover la difusión de normas jurídicas relacionadas con las funciones de la Secretaria 
Ejecutiva; 

IX. Requerir a los servidores públicos y unidades administrativas de la Secretaria Ejecutiva, la 
documentación e información que sea necesaria para el cumplimiento de sus atribuciones; 

X. Dictaminar los aspectos jurídicos de los convenios, contratos, bases de colaboración y acuerdos 
interinstitucionales, entre otros instrumentos jurldicos, que deba suscribir la Secretaria Ejecutiva, llevar un 
registro y resguardar un tanto de los mismos en el archivo que al efecto administre; 

XI. Tramitar la publicación de las disposiciones jurídicas que emita la Secretaria Ejecutiva o el Órgano de 
Gobierno en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, que por mandato legal deban publicarse o 
que instruya el Secretario Técnico; 

XII. Coadyuvar con el Secretario Técnico en las funciones que le corresponden como secretario del 
Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción y como secretario del órgano de Gobierno de la 
Secretaria Ejecutiva, tales como proponer los calendarios de las sesiones, preparar las convocatorias, 
órdenes del día y anexos para las sesiones que celebren; ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y 
resoluciones que se emitan; elaborar y certificar los acuerdos que se tomen y los instrumentos que se emitan, 
así como llevar el archivo de éstos; 

XIII. Orientar a las unidades administrativas de la Secretaria Ejecutiva y coadyuvar con ellas, en la 
elaboración de lineamientos, manuales o cualquier otra disposición normativa de aplicación interna que 
pretendan emitir; 

XIV. Asesorar en los procedimientos relativos a las adquisiciones, arrendamientos, obras públicas y 
contratación de servicios de la Secretarla Ejecutiva; 

XV. Participar y emitir las opiniones jurídicas que correspondan en las sesiones que se instauren en el 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y en el Comité de Bienes Muebles; 

XVI. Dictaminar los proyectos de contratos y convenios específicos que le remita la Dirección General de 
Administración, derivados de procedimientos de licitación pública o que hubieren sido aprobados por el 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretarla Ejecutiva, así como las garantías 
correspondientes a fin de que se adecuen a las disposiciones legales y demás normativa aplicable; y 

XVII. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y su Superior Jerárquico dentro de la 
esfera de sus atribuciones. 

CAPITULO VII 

DEL CONTROL Y VIGILANCIA 

ARTICULO 24. La Secretaria Ejecutiva contará con un Órgano Interno de Control, cuyo titular será 
designado en términos del articulo, 27 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción y contará con la estructura 
y atribuciones que dispongan las disposiciones jurldicas aplicables, con la salvedad prevista en el articulo 27, 
segundo párrafo de dicha Ley. 

El órgano interno de control estará limitado en sus atribuciones al control y fiscalización de la Secretaria 
Ejecutiva, exclusivamente respecto a las siguientes materias: 

1.- Presupuesto; 

11.- Contrataciones derivadas de las leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
Relacionados con Bienes Muebles de la Administración Pública Estatal y de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el estado de Sonora; 

111.- Conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles; 

IV.- Responsabilidades administrativas de Servidores públicos; y 
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V.- Transparencia y acceso a la información pública. conforme a la ley de la materia. El órgano interno de 
control, no podrá realizar auditorías o investigaciones encaminadas a revisar aspectos distintos a los 
señalados expresamente en este articulo. 

CAPÍTULO VIII 

DE LAS SUPLENCIA DE LA O EL TITULAR DE LA ENTIDAD Y OTROS SERVIDORES PUBLICOS 

ARTÍCULO 25. En los casos de ausencia temporal, los servidores públicos adscritos a la Secretarla 
Ejecutiva serán suplidos en los términos siguientes: 

l. La ausencia del Secretario Técnico será suplida por el Titular de la Unidad de Riesgos y Política Pública, 
por el Titular de la Unidad de Servicios Tecnológicos y Plataforma Digital Estatal, por el Director General de 
Asuntos Jurídicos y por el Director General de Administración, en ese orden. 

11. La ausencia de los Titulares de Unidad, Directores Generales y demás servidores públicos de rango 
inferior a éstos, será suplida por el servidor público de su adscripción que ocupe el cargo de nivel jerárquico 
inmediato inferior. 

Cuando existan dos o más servidores públicos con un nivel jerárquico inmediato inferior adscritos al 
ausente, la suplencia procederá de forma indistinta por cualquiera de ellos. 

CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO 26. El presente Estatuto Orgánico podrá ser modificado por el órgano de Gobierno a 
propuesta que realice el Secretario Técnico por conducto del presidente del citado órgano. 

ARTÍCULO 27. Los casos no previstos en el presente Estatuto serán resueltos por el Órgano de Gobierno, 
tomando en consideración el dictamen jurídico que al respecto realice el Secretario Técnico. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Estatuto Orgánico entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se abroga el Estatuto Orgánico publicado en el Boletín Oficial número 14 secc. IV 
de fecha jueves 15 de febrero de 2018. 

TERCERO. Los manuales de organización, de procedimientos y, en su caso, de servicios al público 
deberán expedirse dentro de los sesenta días posteriores a la publicación del presente Estatuto Orgánico, el 
titular de la Secretaria Técnica queda facultado para resolver cuestiones que se presenten en tanto se expidan 
los mencionados manuales administrativos. 

CUARTO. La atribución referida en el artículo 17, fracción VII del presente Estatuto, será ejercida por el 
Secretario Técnico a partir de la entrada en vigor del mismo. 

Hermosillo, Sonora. - El Secretario Técnico de la Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, 

""' G""'"' -·. _,,_ ~ 
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ffl Gobierno del 1 ~~~~!aria de Infraestructura 
~ Estado de Sonora y Desarrollo Urbano 

CONVOCATORIA No.10 LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
c.on fundamento en lo establecido por el Articulo 150 de la Constitución Polltica Local y a fin de dar cumplimiento a lo establecido por 
el Articulo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora, la Secretarla de 
Infraestructura y Desarrollo Urbano convoca a los interesados en participar en la(s) Licitación{es) Pública{s) de carácter Estatal, para la 
adiudicación de Contrato de conformidad con lo siauiente: 

NúlÍIEiró de>: ,·· Fechas v Horas de los Actos Relativos 
'·Licii.áéi6n ":'. Visita: aCS~lii , 1 ., Jl1ÍJ!ai1ie aclaraciones · 1 Límtte de inscriocipn •· Pres!lt'il8Gión dé,Pr.ooosiciorte~• 

LP0-926006995- 17 de abril de 2019 a las 1 22 de abril de 2019 a 123 de b•I d 2019 
29 de abril de 2019 a las 

018-2019 09:00 horas las 09:00 horas a · ' e 09:00 horas 

Pláió''de··Elecución 1 Inició estimado 1 Termino esUn\adci 1 Cá ital Coñt¡¡ole Minlrtlo Reqüeridó ' 

120 días naturales 1 17 de mayo de 2019 
1 

13 de septiembre de 2019 1 $300,000.00 

Cóstd: de: las bases 1• luqar v desctiooon de la Obra 

$3,200.00 
ELABORACION DE PROYECTO EJECUTIVO DEL BULEVAR ANTONIO QUIROGA ENTRE PUEBLO GRANDE Y 

ENGUERRANDO TAPIA !CUARTO BORDO) EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE HERMOSILLO, SONORA 

Número de .•. ' Fechas v Horas de los Actos Relativos 
. 'Licitación • Vi§lta· al Sitió! n; Jdntaºde aclaraciones I Límtte de inscrióciM:J:Pre.senta·etóri de Proliosición1ls: . 

LP0-926006995- 17 de abril de 2019 a las 1 22 de abril de 2019 a 
1 23 de abril de 2019 

29 de abril de 2019 a las 
019-2019 11:00 horas las 11 :00 horas 11 :00 horas 

Plato de ~JédJCi<lil 1 Inicio estimado 1 Termirldestimado'. 1 Cáoital Contable:Mfnlrno Reauelido :: 

150 dlas naturales 
1 

13 de mayo de 2019 
1 

9 de octubre de 2019 
1 

$300,000.00 

Qosló de I:11i baSE:s 1 Luaar v désctiPCión de lá Obra 
SUPERVISION EXTERNA Y CONTROL DE CALIDAD DE LA TERMINACION DE RAMPA LATERAL IZQUIERDA EN EL 

$3,200.00 PASO A DESNIVEL "PUENTE UNIVERSITARIO" EN LA LOCALIDAD DE HEROICA NOGALES MUNICIPIO DE 
NOGALES, SONORA 

1. De acuerdo a lo establecido por el Articulo 42 Fracción I de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas para el Estado de Sonora solo podrán participar en estas Licitaciones las personas de nacionalidad mexicana con 
domlclllo fiscal dentro del territorio del Estado de Sonora. 

2. La{s) licitación{es), será{n) basada(s) en el(os) oficio(s) No. SH-ED-19-015 y SH-ED-19--049 de fecha(s) 29 de enero y 8 de marzo 
:le 2019 respectivamente, emitido{s) por la Secretaria de Hacienda del Estado de Sonora. 

3. Las bases en las que se establecen los requisitos que deberán acreditar los interesados, se encuentran a su disposición para consulta 
y descarga en Internet en la página de Compranet Sonora: http://compranet.sonora.gob.mx/slstema/portal o bien en las oficinas de 
la Dirección General de Costos, Licitaciones y Contratos, ubicadas en el 2do. piso del inmueble que ocupa la Secretaría de 
Infraestructura y Desarrollo Urbano, srto en Blvd. Hidalgo y Calle Comonfort No. 35, Col. Centenario, en Hermosillo, Son., en un 
horario de 8:00 a 15:00 hrs., de lunes a viernes, teléfono (01-662) 108-19-00 Ext. 60085. 

4. La forma de pago para la compra de las bases será mediante el pase de caja que genere el mismo sistema de Compranet Sonora, 
una vez que el licitante registre su interés en participar, el pago se podrá realizar en cualquier Agencia Fiscal del Estado de Sonora 
o en cualquier sucursal de la institución bancaria BBVA Bancomer. 

5. La{s) Visita{s) al Sitio se llevará(n) a cabo en el día y la hora indicada anteriormente, partiendo de las Oficinas de la Dirección 
General de Proyectos e Ingeniería de SIDUR en Hennosillo {LP0-926006995-018-2019) y de la Presidencia Municipal de 
Nogales (LP0-926006995-019-2019), Sonora. 

6. La Junta de Aclaraciones, así como la Presentación y Apertura de Proposiciones se realizará en la Sala de Licitaciones de esta 
Secretarla, Ubicada en la planta baja del Edificio SIDUR, sito indicado en punto No. 3; en la fecha y hora seftalada con anterioridad. 

7. Se podrá subcontratar solo los trabajos especificados en las BASES de la presente Licttación. 
8. Se otorgará el anticipo indiciado en las bases, de la asignación presupuestaria aprobada para el Contrato en el ejercicio que se trate. 
Criterios de adjudicación: El contrato para esta licitación, se adjudicará a la persona flsica o moral, cuya proposición resulte solvente 
por reunir los critelios de evaluación especificados en las bases de licitación y de conformidad con lo establecido por el articulo 51 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora. 
Invitados: Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 44 Fracción VIII de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con 
las mismas para el Estado de Sonora, por este conducto se invita a la Secretarla de Hacienda del Estado y a la Secretarla de la 
Contralorla General para que participen en los actos de la referida licitación. Igualmente, de acuerdo a lo establecido por el Articulo 44 
Fracción IX del ordenamiento seftalado en este párrafo, se hace una atenta invitación a la ciudadania en general para que participe y 
se registre como observador en los actos de Presentación y Apertura de Proposiciones y Acto de Fallo. por lo menos hasta cuarenta y 
ocho horas antes de la hora de inicio de los mismos. 
En ausencia del Secretario del Ramo; y con fundamento en el articulo 19 del capltulo VII del Reglamento lntelior de la Secretaria de 
Infraestructura y Desarrollo Urbano, publicado en el Boletí Oficial n f a 6 de Junio de 2013; firma el Subsecretario. 

Tomo CCIII 

Hennosillo, Sonor , a 11 de bri l e 2019. ATENTAMENTE 
IN RGIO ELA A G~RCIA 

SUB CRET 10 E O ~ÚBLICAS 

Hermosillo, Sonora 

er pi o. CoL Centenario, C.P. 83260. 
tlo, Sonora / www.sonora.gob.mx 
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RAUL NAVARRRO GALLEGOS, Secretario de Hacienda del Gobierno del 
Estado de Sonora, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 22, 
fracción 11 , 24, Apartado B, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Sonora ; 1º, 5º y 6º, fracciones 11 , XLII y LXXIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda del Estado, publicado en 
el Boletín Oficial del Estado número 32 Secc. 11 del día 20 de octubre del 
2016, y modificado en Boletín Oficial del Estado número 8 Secc. IV del día 
25 de enero del 2018, 6º, penúltimo párrafo , de la Ley de Coordinación 
Fiscal ; y numeral 5, fracción 11 del Acuerdo por el que se expiden los 
lineamientos para la publicación de la información a que se refiere el artículo 
6º de la Ley de Coordinación Fiscal , he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS MONTOS DE LAS 
PARTICIPACIONES FEDERALES MINISTRADAS A LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DURANTE EL PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO 
FISCAL 2019 . 

PRIMERO.- En cumplimiento de la obligación contenida en el Acuerdo por 
el que se expiden los lineamientos para la publicación de la información a 
que se refiere el artículo 6º de la Ley de Coordinación Fiscal , publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día 14 de febrero de 2014, se dan a 
conocer los montos de las participaciones , que se entregaron a cada 
Municipio del Estado del Fondo General de Participaciones, Fondo de 
Fomento Municipal, Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, Impuesto Sobre 
Tenencia o Uso de Vehículos, Impuesto Especial Sobre Producción y 
Servicios, Fondo de Fiscalización y Recaudación , Art. 4º-A, Fracción I de la 
Ley de Coordinación Fiscal (Gasolinas), Fondo de Compensación del 
Impuesto Sobre Automóviles Nuevos y Participación ISR Artículo 3-8 de la 
Ley de Coordinación Fiscal , durante el Primer Trimestre del ejercicio fiscal 
de 2019: 

Tomo CCIII Hermosillo, Sonora Número 29 Secc. 11 Jueves 11 de Abril del 2019 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
DE SONORA 

PARTICIPACIONES FEDERALES MINISTRADAS A LOS MUNICIPIOS EN EL I TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO FISCAL 2019 

ALTAR 
ARIVECHl 

6AV~PE 

BENITO.-JAREZ 

EMPALME 
ETCHOJOA 

'"'"" MAGDALENA OE KINO 

NAVO.JOA 

NOGALES 

PUERTO PERASCO 

SAN MIGL.el DE HORCASITAi 

SAN PEDRO DE LA CUEVA 

TEPACHE 

lRINCHERAS 

VIUA HClALGO 

V IUA PESQUERA 

1,B2S,318 725,618 11,162 

17,907,025 2 ,052,~ 3:?.7,423 

11 ,852,996 2,164,130 300,326 
3,222,706 96-1,416 2.tl,757 
1,667,MS 574,9!>3 ::n ,OB 
2,337,870 977,566 4,100 
1,488,127 "83, 184 39,189 

1,559,815 568,560 22,607 
1,578,1156 506,270 40,252 

1,634,270 6'8,639 111,876 
1,&33,856 550,436 31,691 

9,664.175 ,.~9.692 21 2,941 
1,628,937 ~9.267 

2,334,024 811.222 

1,650,'<162 436,922 49,971 

6,903,344 9",335 13'1,321 
3, 16 1,322 975,018 

23,300.218 3,450, ,,, 467,852 

11 5,560,115<1 14,453,818 2,5-41 ,427 
14,569,286 2 ,730,421 352,650 
2,454,595 919,878 1,6 12 

1,au,.2t1e 110,304 13,950 
1,505,852 571,-466 25,810 
3,178,605 1,075,376 20,992 

17,769,033 3,033.116 338,2S2 
19,912.744 2,832,237 455,25"' 
3,435,471 1,lo.t,931 17,175 

4 ,929,023 1,231,•&8 71,963 
1,534,700 602,055 20,21 

45,169,113 6,426,942 895,742 

183,173,635 20,788,128 3,770,182 

1 ,649.323 599,376 30,430 
1,520,177 492,722 37,323 

24,063,262 3,317,504 463,032 
1,518,'452 579,°'6 23,245 

3,733, 155 970,925 

6,911 ,996 1,792,716 140, 137 

2,555,151 879,839 24,485 

2 ,618,754 971,205 2,!i49 
2,058,712 631,906 44,094 
8, 160,679 1,753,924 210,540 

'48,694,216 7,009,400 1,060,569 

46,809,n1 5.240.513 925,287 
1,•lH ,771 397,279 51,824 
2,069,QSJ 778,952 17,611 

1,~.766 420,375 49,909 
3 ,657,137 1,087,995 19,014 

10, 11 2,212 1,893,493 138,667 

2,358,704 809,•&l 29,272 
1,671,477 638,615 

3,643,338 1,138,673 
1,441 ,51 8 395,804 51 ,2'1 
4,237,121 551,792 
1,•37,774 411,Q.49 50,536 

45,729,758 5,507,106 965,917 
1,936,813 '49'5, 195 12,209 

1,732,330 657,32l 22,100 

s,21a,oe1 1,205,ra 74,733 
1, 563,598 555,200 24,052 

1,787.~9 &5,219 18,377 
1,746,177 688,114 19.526 

1,546,170 595.~ 22,731 

1,829,852 800,807 11 ,946 

1,697,445 642,506 20,810 
1,722,387 665,638 19,046 
4, 135,921 1,2'49,1!50 29,851 

1,701,lM 665,783 1S.12B 
1,679,485 610,63 25,812 

2,7\l7,782 647,196 24 ,640 

"lngresose11.u1adosenejere1eloshealeaam.ertore1al e]erclclo2012 

" " 

1,327 

"' 

m 
238 

, .... 

" " 

'" .. , 
"' ,o 

2n,113 2.1i12s.s1 1 468.a 
N ,927 7115,443 135, 1 
16,353 4\ 1,666 27,662 

37,42<11 sn.o« 63.302 
7,912 367 ,306 13,384 

14,855 385,001 

10,lOCl 389,725 

15,053 403,378 

234,987 2,386,356 

15,174 -'07,498 

240,377 1,703,915 

766,()6(] 5,752,548 

3,926,296 28,523,261 
353,31 3,596,058 

5-4,923 605,855 

10,326 371 ,681 

88,345 764,558 

550,853 4,385,835 
618,537 4,914,955 

85,966 8-47,959 

124,283 1,21e ,GCM 

13,6 10 378,802 
1.436,215 11 ,148,648 
8 ,720,264 '45,211,759 

12,640 407,0'í14 

10,&4.s 375,217 

840,775 5,9«,342 

110,087 

268.404 2,199,700 
17,456 4 11,517 
'48,140 630,674 

59, 177 646,622 
24,6'0 508,141 

158,301 2 ,014,256 

1,549,951 12.018,930 

1,760,839 11,553,803 
5,279 360,801 

4 ,430 361 ,786 

101 ,700 802,67 1 

36,752 531,693 
412,5e2 

59,860 
70,527 899,265 

'4 ,5&4 355,802 
150,SSS 1,045,826 

25,127 

17,578 

25,463 
27,885 

397, "'4,t 

27,662 

2:i,667 
408,5!16 

106,IM 

6,641 ,2 
597,6 

42 ,91M 
17.4111 

i1 5,60E 

931,763 
1,046,250 

210,223 
23,021 

2,429,345 

11 ,367,272 
2 1,JIM 

18,CIOI 

1,422,165 
21,287 

11!6,11 1 

455,69:i 
29,526 

78,046 

100,097 
41 ,679 

267.765 
2,621 ,730 

2,978,445 
8,929 

52,770 
7,493 

172, 160 

3,075 J!i• ,878 ó,201 
1,597,9!,4 11 ,287,229 2,702,926 

61,996 478,053 104,8119 

12 18,767 427,562 31,74" 
39 149,055 1,302,267 252, 126 

17.941 385,934 30,346 
24,872 •36,3n •2 ,011 
18,172 '430,999 30,738 

16,960 451 ,652 28,007 

19,351 '418,971 32,732 
19.81 4 425, 128 33,515 

105,408 1,020,&47 178,293 

4 19,936 37,019 

13 66.860 690,562 113,127 

s,o5t Z4,~.an 1t1.H11,tff •1.,24,a1, 

2 

5,975 

8.IM2 

'·""' '·"' 
47,552 

6,450 

11 ,159 

29.995 
8,733 

567,525 
78,7:;Q 

3,115 
5,78' ..... 

75,544 
101 ,663 

3,835 

4,514 

"'·"' 841,918 

6,795 
8,33< 

103,399 
5,191 
7,078 

31,294 

, .... 
47,016 

236,835 

2C6,625 
11,573 

'·"' 11 ,145 

4 ,2-413 

6,'3 

• .no 
9,718 

11,443 

2 ,726 

4,935 

16,689 

4 , 104 

'·"" 
'·"" .... 
4,253 

6,621 

3,378 

3.()86,00 

1,337,60& 27.967,73 

597,721 18,6Tf.6&1 
6,230,436 

2.736,5311 
3,996,2'.23 

2,601,024 

2,552,182 

2,751,128 
2,670,724 

O 14,902,2315 

2 3 ,626 2,703,2!>8 

O 3,859,406 

2,597,381 

O 10,362,&66 

3,433,339 38,576,667 

5,978,893 178,UM,671 

4, 130, 1:.I 

3,060,338 
1,920 2,510,299 

O 5,248, \81 

27,0&4,611 
224,610 30, 100,-481! 

5,640,757 

7,799,691: 
2 ,576,924 

O 67.829,08 

36,738,506 308,613.6 
2,727,053 
2,462,445 

1,721 ,038 37,895,7M 

5,960,550 

13,801,015 
2,797,499 

4 ,219,516 

4 ,3911,9a5 

3,319,042 

2 ,690,819 75,882,612 
2,&Se,443 72,162,211 

O 2,297,483 
3,,4155,378 

2,320,93'1 

'496, 140 6,441,152 
O 15,593.022 

3,882,597 
2.7~.983 

16'4,1CIII 5,353,674 

2,268,172 
6,3'1\ ,875 
2,273,824 

7 ,787,544 75,819,114 
3,091 ,870 

101,271 8,378,044 
O 2,582,454 

2.~.974 
2,938,696 

29,272 2,61S,1'6 

O 3,142,57e 
2,836,476 

2,889,791 
G,725,904 
2,864,'4~ 

3,441,611 &4,DU.1681 ,247,044,04 

Tomo CCIII Hermosillo, Sonora Número 29 Secc.11 Jueves 11 de Abril del 2019 

Boletin Oficial 
14 



 

 
• • •

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE SONORA 

SEGUNDO.- Conforme al numeral 11 , inciso b) de los citados lineamientos, 
se da a conocer el desglose mensual respectivo del trimestre a que se hace 
mención en el numeral PRIMERO de este Acuerdo, incluido el Tercer Ajuste 
Cuatrimestral de 2018: 

15 

P ARTICIPAC IONES F EDERALE S M IN ISTRAD AS A L OS MUNICIPIOS EN EL MES D E E NERO D EL E .J ERCIC IO FISCAL 

2019 

'"''"'"' PUERTO PEÑASCO 

SAN FELIPE DE JESUS 
SAN IGNACIO RIO MTO 

SAN MIGUEL DE HORCAS ITA 
SAN PEDRO DE lA CUEVA 

ffllNCHE.RAS 
1\lBUTAMA 

.. 63,621 

427.318 

2.505,1'12 

<168,659 

1,631,7'8 
5,92<1,&-tl 

1,028013 310.090 
2.&42.520 

117,1S--
1 ,S69!>85 

1611.696 

228.2311 

.(77,149 183,121 

~.159 169,714 

" k>gresoo:caousedos•n•,te~>C10Shc• IH, • Mer>0<e•al•¡e~lc,02012 

8,661 
7,04 .. 

<17,02'1 

6.15.6ti 

14,796 

70,S..8 

'·"" '15,860 

"" Incluy e Oltimo d••cu-o pendi•nt• del Sagut>do AJLl•t• c.,•1rime•1..,1 2016 d91 FGP 

3 

10,650 

'·""' 

763,<M9 

207.574 

95,850 

11">8,100 

116,985 

132,601 

525,626 

20!>,905 
2:k.667 

"" 23,161 

5,131 

310,893 

13,907 

89,3"13 

17 ,607 

'""" 57,443 

19'3,780 

10,921 

11,163 

1,2'0 

5, 197 

71693 

272.207 

1,678 

2,288 

3.18'1 
15,201 

' ·"' 
3,603 

3,700 

'·"" 

1, 157,827 

8.57,372 

1,066.292 
733 ,205 

635,674 

1,783.766 
637,1'8 

19,136.<169 

723,60-I 

626,322 

7g.,i,616 

""·"" 1,887.137 
802.449 
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PARTIC IPACIONES FEDERALES MINISTRADAS A LOS MUNICIPIOS EN EL MES DE FEBRERO DEL EJERCICIO FISCAL 

2019 

174, 33-t 2,113,116 

51B.12E 129,79< 

13 16, 13,2 373052 35.286 2,955 1,724532 

1,389,001 

1,566 O 1,757,545 

5.576506 901.00\ 132,642 112 U 0,663 2,0v6834 307 ,717 25.560 9,181,054 

386,796 5 ,3:l.0 ,179 802,2'i7 

10 194,628 7,061 

PUERTO PEÑASCO 

739,611 11,477 

6 ,352 20tl .627 

5,569 200,7158 

244 ,111,• 1 • 1,os1,a10 8, 231,402 t 1,S7t,701 
"1¡¡rt1sos caus•dosene,erclelos h<:a!asan1eoore1aleJarc1c,02012 

Fonóo de F;scalizaol6n y Recaudación irlcluya 4to. Trimestre 2018 

4 
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PARTICIPACIONES FEDERALES MINISTRADAS A LOS MUNICIPIOS EN EL MES DE MARZO DEL EJERCICIO FISCAL 

2019 

CUCUFWE 

CUMPA.S 

EMPALME 

ETCHOJOA 

MAGDALENA DE. KINO 

MAZATAN 

SAN FELIPE DE. ..ESUS 

SAN IGNACIO RIO MTO 

SAN LUIS R10 COLORADO 

SAN MIGU'EL DE HORCASfTA 

SUAOU I GRANDE 

1EPACHE 

URES 

VLL.A HIDALGO 

731.f(.28 286,132 

7,180,479 OOS,556 

1.292,262 380,297 
&68,788 226,721 

937,455 385 "462 

633,HO 199,637 
655,321 255,777 

BSS,155 217.053 
3,875,206 772.762 

653,182 224,'78 

662,014 172,291 

2,758,15C 

1,2&7,648 

3,040 

91,857 

8,"67 

1,117 

10,673 

57,99<1 
7,81;7 

36,582 

10.~1 

9,3-45 ,484 1,360.490 127, ,4 19 

46,336,370 5,69955-f 692,153 

5,&42.091 1,076683 

964,260 362.73-C 439 
728,299 3,799 
603,827 225,346 7,029 

1,274,579 424 052 5,717 

598,577 12,845 
7, 125,U7 1,196044 92,133 

7,984,748 1,116.832 123.S88 

615.394 237408 5,505 
18,112,215 2,534327 271 ,189 
73,450, 199 8 ,197,353 1.026,802 

661,357 
609,571 194.295 10,165 

9,657,069 1,308187 126, 106 

1,496,946 8 ,633 
3,573,592 38,166 

668,543 255.278 5,426 
1,024 ,582 346.946 6 ,66€ 
1,050,491 382,974 

825,516 249, 179 12,00'5 
3,272,32 .. 69 1.622 57,340 

19,525,735 2,764.010 286,S.4 

18,770,098 2,066,484 252,000 
586,151 156,659 

307,163 4,796 

567 ,754 165.766 13,593 

, ... 66,463 .. 29.027 5,178 
... 054,863 746,659 37,221 

670240 251.824 S,617 

578,030 156,077 13,955 
1,699,029 217,588 22.-483 

18,337.026 2,171,610 268,513 

776,636 195.lt¾I 3,325 
694,641 259.203 6 ,0 19 

2,115,638 20,353 

626.002 6,SSO 

708,92<l 258,372 5,005 

700. 194 271 ,580 5,318 

619,994 234,7M 6,191 
733,746 3 \ 5.781 3,253 

680,654 253.356 S,668 
690,6!,ol 262.480 S,187 

1,658.450 492,576 8,075 

673.451 240,789 7,030 
1,121.874 334,073 6.711 
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22,870 
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304_,i 1s 1,ss1,199 4n ,s10 

<l ,.557 7,154 
39,851 240,452 62,572 
97,54\ 574,020 153,153 

8 .320 107,387 9,923 
18,706 16-4 ,577 26,230 
21, -426 168,739 33,6-41 

8 ,921 132,601 \4 ,008 

57,315 525,628 89,992 
561,182 3, 136,386 881 ,127 
637,537 3,015.009 1.001 .0 , s 

1,604 94,4 10 

36,851 235.556 
124,314 651,326 

25,535 234,667 

1.660 92.848 
5-4 ,630 272.912 

578,562 2,945.446 
22,447 124,750 

6 ,795 111 ,579 

53,968 339.831 
6 ,496 100,711 

9,005 113,873 
6 ,579 112 ,471 

4 ,688 89,589 

6,140 117,860 

7,006 109.332 
7,17 .. 110,939 

2,518 

57 ,861 

20,893 

2.6<l6 
85,778 

008,4 16 
35,245 

10,669 

10,19!; 

7,361 

9,641 

11,264 

6,34-4 108,175 9,861 
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25,494 

3,04 1 

'"" 
16,089 

2,182 

1,700 

3,776 
10,149 

2,955 

1,211 ,184 11,107,27 1 

1,028,974 

1,509,771 

958,159 

1, 037.287 

5,51»,207 

11,502 1,019,35-f 

3,855610 

1,928139 

1~017 4,686,214 68,705,638 

1,054 1,153,86 

1,950 944,757 

1,586 U-74 ,270 

25,560 10,096 ,043 

34,397 O 11,118,203 
\ ,298 2, 120 ,537 

1,527 971 ,352 

75,233 25,238,953 

2,299 O 1,026,294 

2.820 924.677 
34.984 1,213,576 14,673,590 

1.756 954 ,819 
2,395 2,233,717 

10,!>88 5,15<l,006 

\ ,505 1.054,386 
1,850 1.587,56 

3.331 1,245,57• 

15.907 4,710,168 
80.131 2,4 .. 1,760 29,679,369 

69.910 2,122,a. .. 2 7,935,066 
3,916 859 ,9 13 

1,331 1,305,687 
3,771 869,42 .. 

1,437 389, .. 66 2.621,M2 

1,614 1,053,474 

3,871 849,056 

6,237 2,358,671 
3, 818 851,675 

1 .. _.9, 4.392,601 29.676.845 
1, 158,598 

1.870 1,090,58 

1,817 971,69 1 

1,388 1,110.710 
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PARTICIPACIONES FEDERALES MINISTRADAS A LOS MUNICIPIOS POR EL TERCER AJUSTE CUATRIMESTRAL 2018 
PAGADAS EN MARZO2019 

CUCURPE 

CUMPAS 

MOClEZUMA 

NACO 

PUERTO PENA.Seo 

SAN FELIPE DE JESUS 
SAN IGNACJO RIO M TO 

VILLAHIOALGO 

VIL.LAPESOUE IRA 

73,108 48,463 

48,392 51,559 

13,157 22.7111'! 

6,809 1:l,5'72 

ll,545 23,076 
6 ,076 11 ,406 

8,368 13,894 
6 ,«6 11 ,951 

6,1172 \ 5,312 

e.e10 
311 .4$6 

13,438 

19, 150 

6,148 13490 

12,977 25,385 

14 ,026 26,083 

20.12, 29,070 

98,32<1 78.3 13 

6,199 13,&69 

15,241 

36,385 42,319 

6,607 15.282 
10,'-32 20 ,770 

10,696 22926 
8.405 1<1,917 

33,317 41,403 

9,622 19,108 

6,824 15,075 

5,885 9,3-43 
17,2911 13,026 

5,870 9,703 

186,699 130,001 

7.on 1s,s11 

6,384 13,106 

6,312 14 ,055 

7,032 15,713 

16,686 ;2g,'87 

6,948 15,717 

6,857 1-4,-415 

6 

2!>,715 
7.415 

1,517 

3,472 

"' 1,3'i17 

1,529 

2 \,799 

1,5 17 

3,607 

22.301 

'""' 

'" 51,105 

24,W-l 

1,619 

4 ,281 

6,•90 

2,286 

14,686 

J,,oo 
1,627 

,,. 
13,998 ,., 

148.250 

1.838 
9 .77{1 

2 ,030 

1,62fi 

125,fl6!' 

'13 ,339 

21 ,899 

36,003 

HlJ61 

"'" 2 1,l~ 

107,515 

n .n1 
41,78 

16,BOt 

, ~ .25C 

25,608 

89c407 

41,QSO 

48 ,2ii7 

15,6(>4 

44,323 

15,858 

~.SI~ 

24,583 

56,152 
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TERCERO.- Publíquese este Acuerdo en el Boletín Oficial del Estado y una 
vez hecho lo anterior, publíquese en la Página de Internet del Gobierno del 
Estado. 

Dado en la Ciudad de Hermosillo, Sonora ; a los cuatro días del mes de abril 
del dos mil diecinueve. 

ATENTAMENTE 

~~-e ( ____ _ 
RAUL NAVARRO GALLEGOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

7 
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